
Ndmero49. Martes 26 efe Febrero. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. _ I _ 

tas leyes órdenes y anuncios que luyan de in-
. • ¡I LOS BOTRTIRKS '< ».'ÍCIALTS se han de min

i a r al Gefe Pollco respectivo, por cuyo conducto 
8 0 pasarán á los Editores do los mencionados pe* 
rWdicos—(Real orden de 6 de Abril de 183,);. 

V ti l S » S • 
fi£ PUBLICA TODOS L O » DÍAS, ESCfcp r o LOS DOMINGOS» — 

Prwiode •tuorioíoa,—En esta capital, Ue*aó*o a ; domicilio, 1 0 r ^ men
suales anticipados; fuera de ella <4 ra. el mes; 3 C el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscricione» t.a Madrid en k a oficinas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número 1 3 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio rie carta ni Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abouoen selles.—L'n número suelto 1 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A K D ' . T O H I A L . 

Las <lisp.06jejoneii.4e; las Autoridades,escupió 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncL con
cerniente al servicio nacional, que dimanen d« las 
mismas; pero los de interés particular pagarán .u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSRJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y "su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

Madrid 25 de eneio de 1861 .—El Subse
cretario, Francisco de Uztáriz.—Seflor... 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 12.—Circular. 

Exorno. Sr.:. El señor Ministro de la , 
•Guerra dice hoy al Director general de 
caballería lo que sigue: 

«Hé-dadó cuenta á la Reina (Q. D.G.) 
de la documentada instancia que V. E. cur
ió á este Ministerio en 10 de! actual, pro
movida por el Teniente de la Escuela ge
neral de caballería don Juan Andía y Prats, 1 

en solicitud de c i n t r o meses de próroga á 
la ucencia que por enfermo se halla dis
frutando en esta corle. Enterada S. M., 
con presencia de lo informado por Y. E., 
y en vista de que la enfermedad que pa
dece el interesado es de enajenación men» 
tal, según la certificación facultativa que 
acompaña, se ha dignado mandar que su • 
ira los seis meses de observación p r e v e n i 
dos en la Real orden de 26 de febrero de 
1851, pero al lado de su familia, si esta 
lo solicitase,'y con asistencia de tres fa
cultativas castrenses nombrados por el 
Capitán general respectivo, ó por la au* 
toridad en quien este delegase sus atribu
ciones; en el concepto de que es también ta 
voluntad de 5 . M. que durante dicho liem-

{)o disfrute el Oficial de que se trata, y 
os que se encuentren ó puedan encontrar

se ec su mismo-caso, el sueldo entero de 
B U empleo, toda vez que la mitad del d.ue 
por el art. de la precitada Real orden 
de 26 de febrero de 18S1 se señala para 
gastos de hcjspiral, deberá percibirlo la 
familia de las interesados, que es la que 
ha de atender á :su subsistencia, y procu
rar los medios de curación; entendiéndose 
esta disposicion.como aclaratoria a la mis
ma Real órdjsn de 26 de febrero de 1851.» 

De la dejS. M., comunicada por d^cho 
*enor Ministro, lo trastada a V. T 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos aüos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por don Ino
cencio Vilardebó, ha tenido á bien au to r i 
zarle por el término de ocho meses para 
verificar los esludios de un ferro-carril qne 
partiendo del pueblo del Carril, provincia 
de Pontevedra, y pasaodo por Yillagarcía 
y Pontevedra, empalme en Redoñdcla con 
La linea de Monforte á Vigo; en el concep
to de que por osla nutor i /ac ion no se con
fiere derecho alguno al peticionario á la 
concesión del camino, ni á indemnización 
de ningún géuero por los gastos que los 
referidos estadios le ocasionen; reserván
dose el Gobierno la facultad c*c conceder 
iguales autorizaciones á los que las solici
ten; y elegir entre los proyectos que se 
presenten el que juzgue'mas conveniente 
á los intereses generales del pais, teniendo 
presentes al mis.no tiempo los particula
res creados por anteriores concesiones. 

De Real orden loccmunico á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos aüos. Madrid 9 de febrero 
de 1861.—Corvera.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro*» 
puesto por esa-Direcciun y .con el parecer 
de la Junta consultiva dé Caminos, Canales 
y Puertos S M . la Reina (Q.D. G.) ha Uni
do a bien autorizar á don Domingo Sanz y 
Sanz para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas del arroyo de Ontanguillas C O M O 

fuerza motriz de un molino harinero que 
intenta construir en c\ punto denominado 
Yega del. Molinillo, término de Ontangas, 
P R O V I M I A de Burgos, debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguientes. 

Primera. Nopodrán aplicarse las aguas 
á riegos ni otros usos que al movimiento del 
artefacto espresado. 

Segunda. La altura do la presa no os-
cederá de dos metros, y se referirá á un 
punto fijo é invariable, del terreno para 
que pueda ser comprobada en todo tiempo. 

Tercera. - No-podrá molerse á represa
das ó por medíosle embalses quédele agao 

den sa l ida a l t e r n a t i v a m e n t e a las aguas. 
Cuarta. Se ejecutarán las obras con 

arreglo al proyecto aprobado en esta fecha, 

y bajo de la inspección del Ingeniero Gefe 
de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dió9 
guardo á V. I. muchos anís. Madrid 14 
de febrero de 1861.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

8 0 8 I E R M 0 D E L A P R 0 V I N 0 1 * TJI 
M A O R I D . 

J U S T A P R O V I N C I A L 1>VA. C E N S O . 

Fl Excmo. señor Vicepresidftnte de la 
Comisión de Estadística general del Reino, 
rao dice con fecha 21 del actual, lo si
guiente: 

«Excmo. seflor: Con esta fecha dice 
la í!onision al Gobernador de la provin
cia de Guipúzcoa lo que sigue.—Escelen-
lisimo s*ñor: La Comisión se hi enterado 
del oficio de V. E. do 18 del corriente, 
en el que entre otras cosas, consulta si. 
han de formarse los resúraenes.de partido 
y de provincia para el censo, antes de 
saberse el resultado de la visita de com
probación prevenida en Real orden de 23 
de enero último. En su vista ha dispuesto 
contestarle la Comisión, que no se sus
pendan por esa causa las operaciones 
censales, y que debe proceJerse, según 
instrucción, á la formación de los resú* 
menos, á medida que se vayan reu
niendo en las Juntas de partido y de pro
vincia los dalos necesarios. SI la visita 
produce después rectificaciones y altera
ciones, podrán rehacerse los resúmenes, 

-y tendremos dos datos,, el primitivo y el 
rectificado. Y lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este Uoleún para conocimiento de los 
señores Presidentes de las Juntas del censo 
de la provincia v efectos convenientes. 
— Madrid 25 de febrero de 1861.—El 
Presidente, Marqués de la Vega de Ar-
mijo. 

—fit Exento, señor Vicepresidente de la 
Comisión de Estadística general del Reino, 
medico con fecha 21 del actual lo s i 
guiente. 

uExcrao. señor: Con esta fecha dice la 
Comisión a} Gobernador de la provincia 
de Lérida lo que sigue.—Por el oficio de 
V. S. de 15 del corriente se ha enterado 
ésta Comisión "dé" la consütafhecha' jJbf el 

Juez de primera instancia del partido do 
Tremp, respecto al modo de incluir en el 
resumen núm. 4 del censo las profesiones 
no comprendidas en el mismo, y que sin 
embargo figuran por adición en el del nú* 
mero 2. En su vista ha acordado la Co
misión decir á Y. S. que para vencer 
aquella dificultad pueden añadirse, á los 
resúmenes núm. 4 hojas de papel en 
blanco, trazando en ellas otra linea de 
casillas debajo de las dos de clasificación 
por profesiones y oficios que ya comprende 
el cuadro, y procurando sacar la suma de 
todas tres á la columna do ta derecha, des
tinada para el total. Lo mismo deberá 
practicarse en el resumen núm. 5, que 
se halla en i.ua! caso, y aun en el número 
0 si preciso fuere, pues bajo el epígrafe 
de personas no comprendidas en las cla
sificaciones anteriores solo lian le figurar 
aquellas que debiendo clasificarse por su 
oficio, profesión ú ocupación, no tengan 
sin embargo destinada casilla especial en 
todo el cuadro núm. 2 ni en su parte 
adicional. Y lo traslado á Y. i!, para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
periódico oficial, a lio de que llegando á 
conocimiento di lossefloresl' esidetUes de 
las Juntas del censo de esta provincia, 
surta los eteclos consiguientes. 

Madrid 25 de febrero de 1861.—El 
Presidente, Marqués de la Yega de Armijo • 

Seecion de Gobierno.—Negociada 3."—• 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 

| servicio de bagajes, que las cuentas de di« 
chos servicios se publiquen en él Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 

! ha sido remitida á esta superioridad por 
••I Alcalde presidente del cantón dé Na-
vacerrada espresiva de los servicios 
do bagajes prestados por dicha villa, cabe»» ^_ 
del mismo, y por Ios-pueblos de Becerril, 
Cercedilla, Collado Mediano, Collado Vi* g 
llalba, Boale, Chozas d la Sierra, Man
zanares el Real y Moratzarzal, de su 
comprensión, en el tercer trimestre del % 
ano próximo pasado, á fin de qne por los 
puebws-tleteanton, eu el preciso término 
de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por conveniente; 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación algu 
na, se procederá á su liquidación y de-
mas efectos consiguientes. 

Madrid 9 de febrero de 1861.—El 
Marqués-de la Yega de A r m i j o . 
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5 
COPIA PE LA CUENTA QUE SE PITA 

5 I I 

t i l 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . •8 

Persona 

e prestó el servicio. Hora. 

Benito Rodrigue?.. . 
Eusebio Gimonoz. . 
Juan Morales.. . . 
Hilario Alonso/; . .v- . 
Sautos Palacios.. . 

ídem 
Félix Rubio. . . .' 
Benito Rodríguez. . 
Antolin Martínez. . 
Benito Rod'iguez. . 

ídem 
Nicolás Rubio y otro. 
Erancisco Esteban y otro| 

ídem 
Ídem 

Sanios Palacios y otro. 
Francisco Esivbanyotro 

ídem 
ídem 
ldora 

^ i Eusebio Gómez y otro. ... • 
, Francisco Esteban y otro] I 2 

I 

ñ 

Ídem 
ídem 
Jdcni 
ídem 
ídem ' 
ídem 

-- Eusebio Giménez y otro 
Simón Prieto.. " . . 
Francisco Esteban y otro 

ídem 
Eusebio Giménez y otro 
Francisco Esteban y otro] 
Antonio Rubio. 
Francisco Esteban y otro 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Hilario Alonso. 
Francisco Esteban y otro] 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Eusebio Giménez y otro 
Francisco Esteban y otr 
Juan Morales...... . : . 
Francisco Esteban y ot 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Antolin Martin. . 
Francisco Esteban y ot. 

Id om 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ÉPOCA. 

Mes. 

•2l| id. 
Id. 

Año 

Carros 
do 

bueyes 

id. 

id. 

id. 

BAGAJES. 

ídem 
de dos 
muías. 

)n\talle- j 
rias ma- ¡Id. rae 

yoros. inores. 

Comienza 
el 

servicio- en 
Persona á quien se prestó. 

Isidro Pereira. . 
Joaquín Martínez. 

i : • » 
» 

Santiago Ornaría. 

J^séVflcrrera.. . 
Para reten. . • 

ídem 
ídem 
» 

Idi.ni 
» 

ídem 
ídem 

Maurioio Sánchez. 
Para reten. . • 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

» Ídem 
José Porras. . . 

* I 
Para reten. . 

ídem 
José Beltran.. . 
Para reten. . • 
JIPÓ Sánchez.. • 
Para reten. . j . 

Mem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Manuel PejEfiJj • 
Para reten. . . 

Mem 
Benigno Salas. . 
Para reten. . • 

Ideo) 
ídem 
ídem 

Bartolomé Fcrrer. 
Para reten. . . 
Antonio Espinóla. 
Para reten. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Bartolomé Martin. 
Para reten. . . 
José Camacho. . 
Para reten. . . 

|dem 
Ídem 
ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

-0 'Zl 

Regimiento de Galicia, 
banceres de Numancia. 
Retíimioivtf» de Galicia. 

Llera 
Numaoch. 

ídem 

Alabarderos. 
Provincial de soria. 

Alabarderos 
M¿m 

Infantería de América. 

Sanidad militar. 

Améfic i. 

Dirección do Infantería. 

Galicia. 
Ídem 

Numancia 

Guardia ciul'. 

Artillería 

» 
Galicia. 

Numancia. 

PASAPORTE. 

Punto de la 
«spedicion. Autoridad. 

Madrid. 
|S. Ildefonso 

Madrid, 
l.lem 
ídem 
(dea) 
Ídem 
ídem 

Burgos. 
M.urid. 
ídem 

Seg'i^a. 
Navacer.* 

Ídem 
ídem 

Midrid. 
Navacer.* 

Madrid. 
Navacer.* 

írleft 
Madrid. 

Navaoer.* 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
l i-in 
Mem 

IS. Ildefonso, 
ídem 

Navacer.* 
• ídem 
Madrid. 

Navacer.* 
» 

Idt>m 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

; 'ídem 
ídem 
ídem 

Granada. 
Navacer." 

ídem 
Madrid. 

Navacer. 1 

ídem 
Mein 
ídem 

S. Ildefonso. 
Navacer.* 
Madrid. 

Navacer.1 

ídem 
ídem 
Ídem 
Id ra 

Madrid. 
Navacer.1 

S. Ildefonso 
Navacer.* 

ídem 
¡| l.lem 

ídem 

Capitán general. 
C.te. ilitar. 

Capitán general. 
Ídem 
ídem 
|dt;m 
Mein 
ídem 
|(!em 
ídem 
ídem 

Cte. militar. 
Alcalde ¿opsül 

ídem 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde coHslit. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

ídem 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cte. militar. 
Mem 

Alcalde constit. 
Mein 

Capíian general 
Alcalde constit 

• .i 
Ídem 
Mein 
Mein 
Mein 
ídejn-
Idem 
Mona 
Mein 

Capitán general 
Alcalde constit. 

Mein 
Capitán general, 
Alcalde constit 

Idom 
Mein 
Mem 

Cte. militar. 
Alcalde constit 
Capitán general 
Alcalde constit 

Mem 
Mein 
ídem 
Mein 

Capitán general 
Alcalde constit 

Cte. militar. 
Alcalde constit 

Ídem 
Ídem 
Mein 

n.cn AS. 

31 

Í3 

Mes. Año 

id. I id 
id. id. 
id. id. 

id . id. 
id. ' id . 

25 

1*1 id. 
id. 

Procedo 
el asistido 

de 

™ =s ~ * 
Madrid. 

Navacer.* 
Madri-i. 
ídem 
Idom 
ídem 
Mein 
Mera 
Ídem 
ídem 
Irjom 

Sogovia. 
NaVacOrA 

íiiem 
ídem 

Madrid. 
Navacer.* 

Madrid. 
Navacer.-* 

ldora 
Madrid. 

Navacer. 1 

ídem 
Mein 
Ídem 
Mem 
ídem 
Moni 
Mem 
Mem 
Mem 
Idom 

Madrid. 
Navacer/ 

ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Ídem 
Mem 
Mem 

Granada. 
Navacer.* 

Men: . 
Madrid. 

Navacer.* 
ídem 
Mem 
I lera 

$ Ildefonso 
Navacer. 1 

Madrid. 
Navacer.* 

Ídem 
ld.Mll 
Mem 
Mem 

Madrid. 
Navacer.' 

ídem 
Mem 
Mein 
Idein 
Mem 

Pueblo en 
que se 

termino el 
servicio. 

iCarros 
de . 

üuéves 

S. Ildefonso 
ídem 
Ídem 
Mom 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
ld.-m 

Lr.s Rozas 
Navacer.* 

Mem 
' Ídem 

S IWeíorgb 
Navacer." 

S. Ildefonso 
Navacer* 
Mein 
Mom 
Mem 
Mem 
Mein 
ídem 
Mem 
Mem 
Mem 

S. Ildefonso, 
Ídem 

Navaoer. 
Ídem 

S. Ildefon 
Navacer.* 

Guadarrama 
Navacer.* 

Mem 
Mem 
ídem 
Ídem 
Mem 

. Idém 
Mem 

S. Ildefonso 
NavactT.* 

Idrm 
S. Ildefonso 

Naváceti 
Ídem 
l iem 
Moni 

S. Ildefonso. 
N ¡vaccr.' 
Scgovla. 
Navacer.. 

Mem 
ídem 
Mem 
Mein 

S. Ildefonso. 
Navacor.* 

S. Ildefonso. 
|Navacer 

M'íin 
Ídem 
ídem 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma-

yores. 

» 

me-
ñores. 

I 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

4 I | 2 
•íir¿ 
H | 2 

4 i|2 
4 l|2 
41,2 

41,2 
4 4|2 
1 1,2 
i 1,2 
6 

Dfas 
dr 

réten-
ibona» 

bles 

2 

1 

I 

I l|2 

1 i 
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SESTA SUCCIÓN. 

pIRECCION GENERAL »E OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de resolución de esta fecha, 
esta Dirección general lia señalado el dia 
22 del próximo me> de marzo, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que restan por eje
cutar en los kilómetros 28 y 29 de la car
retera de taragoza á Canfeáuc, cuyo prc-
gupuesto es de 121.212 reales 43 céntimos. 

La subasta so celebrará en los termino» 
prevenidos por la Insiruccion de 18 de 
marzo de 185$, en <*t;i corto ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el ministerio' de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia, bailándose en anibos puntos 
de maniliesto, para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y plunos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osudamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviainentj como garantió 
para lomar parte en esta subasta, será da 
6000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado pur las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el .dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

En el caso de r¡ue resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 reales, que
dando l.as demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 17 de fcWéro de M i l . — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Eu el casó do quo resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs . , aue-
dando las demás á voluntad de los lici
ta dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 1Ü de fabrejrp de IWt.—El 
Director general de Obras públicas, J.-sé 
Francisco de Uria. 

Modeij de proposición. 
Don N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 10 de febrero último, y délas coadicio
nes y requisitos que se étfgen para la adju
dicación én pública subasta de las obras 
para la re omposieion del trozo compren
dido entre el Collado de Marsat y l u G r a -
nota, en la carretera de Madrid 8 la Jun
quera, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la < anli Jad, escrita 
en h t ra , por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del pro ponen te. 

D. 

Modelo de proposición. 

N. N., vecinpjj j h 

Itíém hidráulicas. 
Yesos. 
Ladrillos. 
Baldosa ordinaria. . 
Baldosín ordidario. 
Ídem de alabastro, etc. 
Adoquines, cufias, pedernal, etc. 
Maderas. 
Atbanileria. 
Carpintería de taller. 
Carpintería do fuera. 
Alfarería. 
Es¿ uleria. 
Cordelería. 0 0 ! J"T á 
Asfaltado. 
Aserrados. 
Callizos. 
Herrería y cerrageria. 
Clavazón y herrages. 
Obras de fundición. 
Pinturas. 
Obras de dorar. 
Kevocos de fachadas. 
Construcción y colocación do estufas. 
Empedrados. 
Solados. 
Obras de vidriero. 
Obres de fontanería. 
Cubiertas y suelos de hierro. 
Por les ó conducciones. 

nador de esta provincia se sacan á públi
ca subasta los pastos del Soto Torreton, 
pertenecientes a sus propios, el dia 10 de 
marzo á las duce de su mañana, en la 
casa consistorial, bajo del Upode600rea« 
les y para el diefruie de 60reses vacunas, 
desde primero de abril á primero do oc
tubre, bajo de la presidencia del Ayunta* 
miento y empleado de Montes del Partido. 

Torremocba 22 de fefrero de 1861.— 
El Alcalde, Timoteo del Alora!, 

Alcaldía constitucional de Navalafuente, 
X s i 

En virtud de orden superior se a r 
riendan en esta villa los pastos de prima
vera y verano de los silios Cerrillo de 
Ballesteros, las Cabezadas, las Zorrizas y 
el Asomante, tasados en 60'Vre., para su 
aprovjchamiento con 500 reses lanares. 
Su remátese efectuará én la casa de Ayun* 
tamiento el 25 de marzo'próximo, á l a h o * 
ra de las diez de su nnftana, bajo del plie
go de condiciones comunicado que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento. 

Navalafuente 24 de febrero de 1861. 
—Valentín Alonso. 

D B -

Madrid 23 de febrero de. 1861.—N. 
Varíe. j A L C A L O I A - O O R R E S I N I Í E N T O C 

\<\ M A D R I D . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 17 do febrero ultimó, y de las" con
diciones \ requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras que faltan para la terminación de los 
kilómetros 28 y 29 de la carretera de Za
ragoza á Cantranc, se compromete á tomar 
i su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los espresados re 
quisitos v condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, jiór la que se compromete 
el proponente á l;i ejecución de h s obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 de diciembre úllimo, esta lurec-
cion general ha señalado el «lia 22 del pró
ximo mes de marzo, á las doce de su tna-
fiana, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras -e reeomp.»sision del trozo 
compreadido entre el Collado de Marsat y 
la Granóla, en la carretera de primer orden 
c*.e Madrid á la Junquera, cuyo presupuesto 
asciende á 2.139.669 reales 52 céntimos. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona ame el Sr. Gober
nador de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de mauilieslo, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose csactamentc 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 216.000 rs. vn., en dinero Ó* acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú 
Mica al tipo que les está asignado por las 

DIRECCIÓN GENERA,L DE PRONKD.VDKS Y 

HECHOS I•:•:!. ESTAOO. 

El dia 26 de marzo próximo, de una 
á dos deln tarde, según anuncio publica Jo 
en la Gaceta de esta corte del ¿2 del ac^ 
ttial y Diario de Aviso.» del 23, lendñ lu
gar on el despacho del limo, señor Direc
tor general de esta dependencia, con asis
tencia del limo, señor Asesor general, se
gundo Gefe de la misma y Escribano de 
hacienda, la subasta para' las obras de 
albaflilería de todo costo, del edificio que 
se construye con destino á las oficinas del 
Tribunal do Cuentas del Reino; bajo el 
tipo de 2.095,50¿ reales 19 céntimos á 
que asciende el presupuesto de las mis
mas, 'aprobado por Real orden del 18 del 
corriente mes: cuyo documento, con los 
planos y pliegos de condicione.?, se halla
rán de manifiesto en la portería de esta 
Dirección. 

Madrid 23 de febrero de 186!.— 
P. ü.—Juan González Alonso. 

Audiencia territorial de Madrid. 

En la Sala segunda de esta Audiencia 
territorial de Madrid y Escribanía de cá
mara de don Justo Morayta, se hallan 
pendientes en grado de vista los autos 
que sigue don Mjnuel Franco con don Ala-
nasio Ypnlura Ramos y el señor Fiscal de 
Hacienda, sobré'que se declare pobre pa
ra litigar al primero, en los que solicitó 
se lo tuviere por parle á nombre da Fran
co el Procurador don Esléoan de Oro, y 
habiendo sido declarado insuficiente el 
po 1er que para ello acompañó, acordada 
Sala se haga saber al don .Manuel Franco» 
por medio de la Gacta y Woletin de la 
provincia de Madrid, que en el término 
de ocho días, contados desde el siguiente á 
la inserción de osle anuticío, comparezca 
en los referidos autos, por Procurador 
competentemente autorizado, con aperci
bimiento que (fe no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de febrero de 1861.—Por 
habilitación, Doctor Miguel Morayta. 

l .A. 

COMANDANCIA DE ¡MÍEMENOS DE MADRID. 

Con objeto de conocer los precios á 
quo • podrán adquirirse los materiales y 
ejecutarse las obras que se hayan de ne 
cesitar ó verificar en la Comandancia de 
ngenteros de Madrid, y particularmente 

en este punto y en el do Alcalá do. Hena
res: se admitirán las relaciones de estos 
precios que presenten las personas que 
quieran.suministrar materiales y ejecutar 
obras por serie de precios, con arreglo á 
las condiciones que estarán de manifiesto 
ilesde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde en las Glicinas de dicha Co
mandancia, calle de Atoctn número 4, y 
en Alcalá de Henares en las de dicho pun
to, situadas en elcuartel en construcción. 
Se recibirán estas relaciones hasta el dia 
10 de próximo raes de marzo y se dirigi
rán cerradas con doble cubierta, al Coro* 
nel Comandante de Ingenieros de Madrid 
la eslerior, y en ta interior el objeto de la 
relación que contenga, en la q u e se es* 
presará también las señas de la residencia 
del que la firma. 

Materiales y obras á que pueden referirse 
I A M lar relaciones. 

Cantería. 
Cales ordinarias. 

i'Jm'\ vote. vfc u f̂tl 

Juzgado de primera instancia del partido 
de (Jet a fe. 

Por providencia dictada por don Joa « 
quin Pedro de Oleína, Juez de primara 
iustancia deGetafe y su pirlldo, refrenda» 
da, por el Escribano de su uúmero don 
Felipe Aguado del Moral, se cita, llama y 
emplaza á cu linios se consideren con de
recho á los bienes que constituyen el 
Mayorazgo ó Patrón »to Real de Legos fun
dado por don Antonio Correa, natural que 
fué do Valdemoro, su escritura de 25 de 
agosto de 1613, otorgada en ta ciudad de 
los Reyes del Perú, para que den ro del 
término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, acudan á deducirle en debida 
forma'en este Juzgado; pues pasado este 
plazo y no lo haciendo leí parará el per
juicio que hay i lugar. 

G¿lafe23 de febrero de 1861.—146. 

A Y U N T A M I E N T O S , 
i ~~, , 1! 

\lcaldia constitucional de Torremocna. 
Competentemente autorizado est e 

Ayuntamiento por el Excmo. Sr. Gober

né los partes «-emitidos oo este dia 
por la Intervención do arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia dt 

hoy. o o tí u¿ o-

3533 fanegas de trigo. 
1314 arrobas de harina de id. • * 
7102 arrobas de carbón. 

90 vacas que componen 39.784 
libras de peso. 

533 carneros que hacen 7709 li
bras de p^so. 

126 cerdos degollados. 

Precios do artículos al pnr mayor y me-
nbr en el dia de hoy. 

Carne de vaca, (le 42 á 46 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs. arroba 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra. 

Tocino anejo, de 78 á 80 rs. arroba, de 28 
á 30 cuartos libra. 

Id. fresco, do 22 á 24 cuartos libra. • • 
ídem en canal, á 68 á 72 rs. arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, do 68 á 70 reales arroba, y de 2-> 

á24 cuartos libra. 
Vino, de 5 i á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. iq A2j09 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8¡ a 

12 cuartos libra. 
Arroz, d e 3 5 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 

| *b oilri( 9b 9 oltuibüiat t&btb-jboé 9l 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de G5 á 66 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 

a 5 cuartos libra. ' n*' • i.' 
Precios de granos en el mercado 

hoy. 

Cebada añeja, de 23 á 24 rs. f. 
Algarroba, á 29 rs. id. 

Trigo vendido 1261 fanegas 
Quedan por vender 10G1 

1 9l< cofcumJ—.Mminin-j eb -oaoboA 

de 

i . n-dd 

! XOiq 

J j q on 

35 
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-jldiiq A MüER-í-fe sfool/t*iv| alas sb 
t ü o l 3 i i o T o!o6 If»l> BOlitiq 

Precio múxini* . . . . 53 
ídem mínimo. • - • . í 45 
ídem medio i i . • . 49,51 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 
• a Madrid 24 do febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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1850 dea 4000 reales, 
6 por /OO anual, id., 99 . 

ídem d e l . 0 de junio de 1851, de á 
2000 rs. id. 97-75. 

ídem de 51 de agosto de 1852, d« á 
2000 reales, id., 95 60. 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2ÍJ0O rs., id., 94 65 d. 

ídem de obras públicas de 1 d e ju
lio de 1858, id., 94-75. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales , 8 por 100 anual Id.» Í09 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 91-90 . 

Acciones del Banco de España idem, 
212. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-50 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50 4. 
Paris á 8 días vista, 5-19. 

ha sido requerido con esta fecha por se-

Smida vez, para que haga efectiro el pago 
e los dividendos que adeuda, al Sr. Te

sorero don Andrés Taboada, el socio don 
Fernando Vinent, por cuatro dividendos 
de las acciones 235, 236, 289, 290 y 399 
por 240 rs. 

Madrid 25 de febrero de 18o. .—El Se
cretario, Salvador Quiroga.—142. 

T 

BOLSA DE PARÍS. 

Febrero 23 í /e 1861. 

Fondos franceses. 

por 100. . . . 68-05 
1|2 por 100. 

Plazas del reino. 
97,90 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 25 Je febrero de 1861 
á la* trei de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del o por 100 consolidado, 
publicado, ?0; no publicado,'49-90 c. á 
plazo, 49-90, 85, c. y 50 fin "cor, vol.; 
50, 50-iÓ, 15, 10 ,15 , 20, 30 y 25 á 
fin próx. vol.; 50-b5 fin prdx. vol. pri 
de 50 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
43 y 42-95; aplazo 45-10 25 y 30 á fin 
próx. vol. 

Deuda amortizaba de primera clase, 
no publicado, SO-'JHJV 

ídem de segur/da' W.J \ 7 -601^ odw 
ídem del personal id., 21-20. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

Albacete. . . . . 
Alicante.; . . . . 
Almería 
A v i l a . . . . . . . 
Badajoz. . . . . . 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
C a c e r a 
Cádiz. . . . . . . 
Castellón. . . . . 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba.. 
Corana 
Cuenca. . . . . . 
Gerona. . . . . . 
Granada. 
Guadalajara. . . . 
lluelva. .". . . . 
Huesca. 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . 
Lugri. 
Málaga 
Murcia. 
O r o n s e . 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago 
Segovia. . . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . -
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . . 
Valladolid. . . . 
Vitoria. . . . . . 
Zamora. . . . . 

Benelicio. 

LA NUEVA ESPLORADORA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva ha requerido por 
segunda vez á don Julián Bautista Gimé
nez como poseedor que aparece de las accio
nes núms. 10, 141, 158 y 159, al pago en 
término dequtuco dias, de 1120 rs. vellón 
que adeuda por dividendos pasivos girados 
con la debida autorización. Y cumpliendo 
lo prescrito en el art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, la escritura social y su Re
glamento aprobado, se publica este segun
do requerimiento en el Mol din 0¡icial de la 
provincia. 

Madrid 22 de febrero de 1861.—El Pre
sidente, Gaspar Rodríguez.—148. 

La Junta directiva ha requerido por 
segunda vez á doña Clemenlina Iriarte, 
como poseedora que aparece de la acción 
número 21 / ai pago eii término de quince 
dias de 250 rs. vn. que adeuda por divi
dendos pasivos girados con la debida au
torización. Y cumpliendo lo prescrito en el 
articulo 21 de la ley de 6 de julio de 1859, 
la escritura social y su Reglameuto aproba
do, se publica este s£guudo requerimiento 
en el Boletin Oficial de la provincia. 

Madrid 22 de febrero de 1861.—El Pre
sidente, Gaspar Rodríguez.—149. 

La Junta directiva ha requerido por 
segunda vez á don Marc-lino Bautista Gi
ménez, como poseedor que aparece de la 
acción núm. 141, al pagó en término de 

3uince dias de 250 rs. vn. que adeuda por 
ividendos pasivos girados con la debida 

autoiizacion. Y cumpliendo lo prescrito en 
el art. 21 de la ley de 6 de julio de 1859, 
la escritura social y su Reglamento aproba
do, se publica este segundo requerimiento 
en el Bolrtin Oficial ae la provincia. 

Madrid 22 dé febrero de 186!.—El Pre
sidente, Gaspar Rodríguez.—150. 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad minera.—Mina Oriental. 

La Junta Direclíva de esta Sociedad, 
en sesión celebrada el 51 de enero próxi
mo pasado y en virtuJ de lo que prescri
ba el reglamento social de 14 de marzo del 
año anterior, en sus arls. 20 y21 déla ley 
de sociedades mineras de 6 de julio de 
1859, después de trascurridos los tres pla
zos que marca dicho articulo, según los re
querimientos publicados en el Bo/e/tn o/i-
cial de la provincia en las dias 15 de no
viembre, 2 y 17 do dicie ubre del año úl
timo ha declarado caducada la acción com
pleta núm. 172de esta sociedad que per
tenecía al socio don José Atvarez. 

Lo que se publica en el Boletin ()¡i-
cial de (a provincia en cumplimiento de la 
ley y ademas en la Gaceta del Gobierno y 
Diario de Kvisos de esta corle. 

Madrid 25 de febrero de 186!.— 
P. A. I). la J. D.—El secretario segundo, 
A. P. C—147. 

C O M P A Ñ Í A D E S E G U R O S 
U N I V E R S A L . 

M U T U O S S O B R E L A V I D A . 
Sltuaciou de U Comp»ñio «u 31 de diciembre de 1 8 6 0 . 

Número de imponentes. 
Capital suscrito 
Títulos comprados, . , 

Zaragoza 

! I..V 

t 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN DK M0.NTLLLAtíb. f t iaJ í :''• 

Según previene el art. 21 de la ley 4e 
Sociedades mineras de 6 de julio de 1859, 

»1 

. . . 4 8 , 7 2 0 
Rs. 2 6 3 4 6 0 . 0 0 0 

u 1 0 2 . 6 0 0 , 0 0 0 
Im cobranza de los derechos de administración se verifica en cinco plazos de 1 por 100 é 

al contado con ii rebaja de 12 por 100. 
El MONTEPÍO Universai . , aunque no cuenta mas qae cuatro años de existencia es 

ya conocido del público lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la'cos
tumbre admitida de enumera r las rontíijas generales y especiales que sus c i t a t u -
toa ofrecen á los imponemef. 

Todo el que deaeo mgresa r en cualquiera de las asociaciones que comprende 
ñaua rá en la dirección genera l , de Madrid, calle de la iMag.'ak-na, 2, ó en las ofi
cinas de sus representantes en provincias, asi como en los prospectos* que se faci
litan á quien los p ide , los datos, aclaraciones y detalles que necesite para itustrar 
su opinión en la mater ia . 

DEFD« L . ' de eneeo de 1 8 6 1 , M! admiten imposiciones ptra LA N U E V A . A S O C I A C I Ó N da 

S E G U R O S 0 E C U O T A Y P L A Z O F I J O S 
APLICABLES Á LA 

REDENCIÓN DEL SERVICIO MILITAR. 
en la cual pueden ingresar todos los jórenes que cumplan la edad de 20 años deade 1 0 

de mayo de 186ó en adelante. Las bases especiales de edtos seguros se esplican deteni
damente en el prospecto núm. 2. 

DELEGADO DEL GoniKiuto: SR. D. JOAQUÍN MAL DONADO MACAN AZ. 

JUNTA DE INTERVENCIÓN. 
Excmo. señor marqués de San Felices, presidente. 
Excmo. tCñot don Juan 1Jrumen, vicepresidente. 
Excmo. señor don Diego Coollo y Qucsada . 
Excmo.' señor conde de Sanafc. 
Excmo. señor conde de Moctezuma. 
Excmo. señor conde de P o m a r . 
Excmo. aeñor don Fernando de Guillamas y Gal iano. 
Señor »lon Mamid Lioreute. 
Gcñor don Fausto Miranda. 
Excmo. sbñnr don Luis Rodrifíuez Cam'aleue: 
Excmo. señor don Joaquín do Barlóela Aldamar. 
Señor doo ftainon Campoainor. 
Señor don Ignacio José Escobar. 
Excmo. señor conde do Bolascoain, secretario. 
Señor don Manuel Alvarez de Lmera, Ticesecremrío. 

DlKíCTOft GENERAL: E X C M O . S B . D U Q U E D E R I V A 8 urin.h* ,u R . M ¿ , 
Sea-ñmEc.™ G E N U A L : E X C M O 8 R . M A l l Q U É S D E S A N J O S É P 

SECRETARIO GENERAL: B R . D . V I C E N T E M A R T Í N E Z A L O N S O ' 
ABOGADO COMSULTOR: S B . D . L A U R E A N O F I G U E R O L A 
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.orroa, D . J u a n Aaroxio García.—[mpren .a del mu-no. Puebla num. \'\ esquinad ¡a Corre
dera Baja de San fabU.— líADJMD: 1861. 


